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Buenos Aires, 4 de diciembre de 2025

Sres. Directores de Departamento
Facultad de Ciencias Médicas – UBA
Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Uds. a fin de informarles las características del Plan de Transición del nuevo Plan de Estudios 2023 de la carrera de Medicina durante el ciclo lectivo 2026.
La adopción de un nuevo plan de estudios constituye un desafío académico y organizativo de gran relevancia. En esta etapa particular, el proceso de transición requiere garantizar la continuidad de las trayectorias formativas de los estudiantes del Plan 2009, al mismo tiempo que se consolida la implementación progresiva del Plan 2023, conforme al cronograma aprobado institucionalmente.
En este contexto, el Plan de Transición establece para el año 2026 una serie de medidas destinadas a articular ambos diseños curriculares y asegurar que ningún estudiante vea afectado su avance académico. Entre estas disposiciones se encuentran la continuidad de la oferta de las asignaturas del Plan 2009 que aún se encuentran vigentes para permitir el cierre ordenado de ese trayecto, así como la incorporación gradual de las materias del segundo año del Plan 2023.
Asimismo, y atendiendo a las necesidades derivadas de la coexistencia temporal de ambos planes, se han definido mecanismos excepcionales para el ciclo lectivo 2026, detallados en el anexo que acompaña esta nota. Estas medidas se aplicarán exclusivamente durante este período, en tanto resulten necesarias para garantizar un tránsito institucional ordenado hacia la plena implementación del nuevo plan.
El rol de los Departamentos será fundamental para la adecuada planificación docente, la organización académica y el acompañamiento de los equipos de cátedra en este proceso. Confiamos en que, como ha ocurrido históricamente, el compromiso y la cooperación de cada unidad académica contribuirán decisivamente al éxito de esta etapa.
Quedo a disposición para ampliar cualquier aspecto o atender inquietudes relacionadas.
Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente,
Prof. Dr. Martín Donato
Secretario de Asuntos Académicos
Facultad de Ciencias Médicas – UBA
ANEXO
Condiciones de cursada para los estudiantes durante la transición al Plan de Estudios 2023, en el ciclo lectivo 2026
La Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires informa las condiciones académicas que regirán el desarrollo del segundo año de la carrera en el marco del proceso de transición entre el Plan de Estudios 2009 y el Plan de Estudios 2023, durante el ciclo lectivo 2026.
Estas disposiciones tienen por finalidad garantizar la continuidad de las trayectorias estudiantiles, asegurar el acceso a las materias correspondientes, mantener la validez de las regularidades y proteger los derechos académicos de todos los estudiantes involucrados.
¿Quiénes cursarán en el 2026 bajo el régimen del nuevo Plan de Estudios 2023?
Cursarán bajo el nuevo plan:
· Los estudiantes que ya se encuentran inscriptos en el Plan 2023.
· Los estudiantes del Plan 2009 que se inscriban a Fisiología y Biofísica durante 2026.
Importante:
Los estudiantes que estén cursando Fisiología y Biofísica y/o Bioquímica en modalidad julio–julio (2025) continuarán en el Plan 2009.
Los estudiantes que ya tengan regularizada o aprobada Fisiología y Biofísica del Plan 2009 y deban cursar Bioquímica continuarán en el Plan 2009 y cursarán, en carácter de excepción, Bioquímica del Plan 2023.
Microbiología y Parasitología I – primer cuatrimestre 2026
Por razones académicas informadas por el Departamento de Microbiología, Parasitología e Inmunología, y para asegurar el desarrollo normal de las trayectorias académicas de los alumnos, durante el primer cuatrimestre de 2026 no se dictará Microbiología y Parasitología I. 
Los estudiantes del Plan 2009 cursarán Microbiología y Parasitología (Plan 2023) durante el segundo cuatrimestre de 2026, sin cambiar de plan de estudios.
Importante: Este mecanismo excepcional permite el ingreso a la Unidad Docente Hospitalaria (UDH) adeudando Microbiología y Parasitología del Plan 2023, únicamente durante el primer cuatrimestre de 2026. Para continuar con la trayectoria académica, los estudiantes deberán aprobar Microbiología y Parasitología (Plan 2023).
Oferta académica para estudiantes del Plan 2009 – ciclo lectivo 2026
Con el fin de garantizar la finalización del trayecto curricular propio del Plan 2009, se establece la siguiente oferta académica para el año 2026:
Primer cuatrimestre
· Microbiología y Parasitología II
· Patología I
· Farmacología I
· Inmunología
Segundo cuatrimestre
· Patología I
· Farmacología I
· Inmunología
· Microbiología y Parasitología (Plan 2023, por excepción).
Importante: Dada la implementación del plan y considerando que Microbiología y Parasitología I y II dejarán de dictarse a partir del segundo cuatrimestre de 2026, se permitirá cursar Microbiología y Parasitología (Plan 2023) sin que esto implique un cambio de plan de estudio para el estudiante.
En el marco de la implementación gradual del Plan de Estudios 2023, la asignatura Patología iniciará su dictado bajo el nuevo régimen a partir de 2027.
Es importante destacar que ningún estudiante perderá regularidades ni derechos adquiridos por el proceso de transición entre planes de estudio. Las medidas implementadas garantizan el acceso a materias, el ingreso a la UDH y la continuidad de las trayectorias académicas durante el ciclo lectivo 2026.
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